[image: Imagen que contiene Texto

Descripción generada automáticamente]CONTRATO DE SERVICIOS DE INSPECCIÓN MEXICANA DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD S.A DE C.V.
UVNOM 183
Número de contrato:    183UCS000   

[image: Imagen que contiene Texto

Descripción generada automáticamente]

Página 4 de 5




Valle del Danubio 152, local planta alta, esquina con Valle del Yukón, Valle de Aragón 1ª secc., Nezahualcóyotl, Estado de México C.P.57100
 Tel. 55 8848 0398										e-mail: atencionaclientesimec@gmail.com 
F-SGIC-P09-05 						Revisión: 06						OCTUBRE 2025




I.- IMEC, DECLARA:
Que es una sociedad mercantil legalmente constituida y existente conforme a las leyes mexicanas con domicilio en Valle del Danubio 152, local planta alta, esquina con Valle del Yukón, Valle de Aragón 1ª secc., Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57100 pasada ante la fe del notario público No. 63 Lic. Rita Raquel Martínez Salgado y Registro Federal de Contribuyentes IME210305GH7.

Que es una empresa independiente con personalidad jurídica propia, legalmente constituida y existente conforme las leyes de la República Mexicana, cuyo objeto principal es la evaluación de la conformidad en Normas Oficiales Mexicanas de información comercial como Unidad de Inspección tipo C en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad.

En términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento vigente, IMEC fue acreditada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. y aprobada por la Secretaria de Economía como Unidad de Inspección de Información Comercial con el Numero UVNOM183.

II.- EL CLIENTE DECLARA:
Que es una persona.     constituida y existente conforme las Leyes Mexicanas con domicilio fiscal en     con Registro Federal de Contribuyentes:    .

Que desea contratar los servicios de IMEC para obtener el servicio de inspección de Información Comercial de sus productos, en términos establecidos en el presente Contrato de acuerdo con lo establecido en la solicitud de servicio correspondiente.

Que su representante legal     cuenta con las facultades necesarias para representar al Cliente y que dichas facultades no le han sido revocadas ni modificadas.

El representante legal se identifica con     y presenta la documentación necesaria para demostrar que cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Contrato.

AMBAS PARTES DECLARAN:
Que es su deseo celebrar el presente Contrato y obligarse en sus términos y al efecto lo otorgan al amparo de las siguientes:

III. CLÁUSULAS:

PRIMERA. - DEFINICIONES:
Las definiciones listadas tienen el siguiente significado:

DGN- Significa la Dirección General de Normas de la Secretaria de Economía.

Dictamen de cumplimiento- Documento emitido por IMEC para demostrar el cumplimiento de los requisitos de las Normas Oficiales Mexicanas.

Constancia de conformidad- Documento emitido por IMEC para demostrar que el empaque y/o envase del producto y en su caso la garantía o instructivo cumple con los requisitos de las Normas Oficiales Mexicanas.

Información confidencial- La información, conocimientos y documentos que se describen de forma enunciativa en la cláusula Octava del presente Contrato.

Manuales y Procedimientos- Son los documentos que IMEC ha elaborado y que contienen información sobre las diversas actividades que realiza.

Norma- La (s) Normas Oficiales Mexicanas que le aplican al producto.

Productos- Los que fabrica, ensambla, distribuye, comercializa e importa el Cliente.

Información Comercial- Es la declaración que hace el Cliente, dirigida al consumidor final, respecto de la Información Comercial de un producto, pudiendo presentarse en forma de etiquetas, empaques, envases, manuales, instructivos y/o garantías.

Etiqueta. - Cualquier rotulo, marbete, inscripción, imagen y otra materia descriptiva o gráfica, impresa, estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida o sobrepuesta al producto o envase, y cuando no es posible, por las características del producto o su envase, al embalaje.

Instructivo. - Información por escrito dirigida al consumidor que explica cómo debe usarse y aprovecharse el producto.

IMEC. - Significa Inspección Mexicana de Evaluación de la Conformidad S.A. de C.V.

Manual de Operación Documento que proporciona la información necesaria para el ensamblado, instalación, conexión y mantenimiento del producto.

Garantía. - Documento mediante el cual, el productor o importador se compromete a respaldar el producto contra defectos de funcionamiento de los materiales o de la mano de obra, empleados en la fabricación del producto.

Inspección- Es la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen de documentos, según sea aplicable, que realiza IMEC para evaluar la conformidad en un determinado momento.

Inspección Mandatoria- Es aquella que le es delegada a IMEC por parte de las Autoridades Competentes.
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Solicitud de servicio: Documento por el cual IMEC adquiere la responsabilidad de vigilar que el productor o importador cumplan con los requisitos de la Normas Oficiales Mexicanas correspondientes.

SEGUNDA. – DE LA VISITA DE INSPECCIÓN
El Cliente en este acto solicita a IMEC y éste acepta la prestación de los servicios de inspección de Información Comercial de sus productos.

El Cliente está obligado a indicar la fecha para realizar la Visita de Inspección; en un periodo de 5 hasta 30 días hábiles después de ingresada la solicitud de servicio, después de ese periodo IMEC se reserva el derecho a cancelar el servicio y darlo por finalizado. 

El cliente reconoce que le personal de IMEC podría esperar hasta 30 min después de la hora acordada cuando se programe una visita en sitio, transcurrido ese tiempo IMEC se reserva el derecho a reprogramar la visita en sitio, informando al cliente.

El Cliente debe proporcionar al menos un testigo que participe como observador durante los servicios de Dictamen, en caso contrario, el personal de IMEC se reserva el derecho a reprogramar la visita de inspección siempre informado al Cliente. Todos los gastos derivados de esta reprogramación deben ser pagados por el cliente.

IMEC presta los servicios solicitados por el Cliente, siempre y cuando este cumpla con las obligaciones estipuladas en el presente Contrato y pague las cantidades que por concepto de contraprestación le correspondan, en los plazos establecidos.

IMEC prestará los servicios al Cliente en la forma descrita en el presente Contrato y dentro de los plazos establecidos en los ordenamientos legales aplicables.

TERCERA. – ADMISIÓN DE EXTRANJEROS
El Cliente de otro país, conviene formalmente en considerarse como nacional respecto de los derechos y obligaciones derivados de este Contrato y a no invocar por lo mismo la protección de su gobierno.

CUARTA. - SERVICIO DE INSPECCIÓN
Como contraprestación de los servicios que IMEC prestará al Cliente y al amparo del presente Contrato, el Cliente se compromete a pagar a IMEC las cuotas de recuperación establecidas por IMEC en el listado de cuotas la cual se proporciona al Cliente cuando solicite la cotización de un servicio de IMEC. El pago correspondiente debe ser cubierto al momento de presentar la solicitud de servicios de inspección.

El Cliente acepta expresamente que IMEC tiene derecho de ajustar en cualquier momento las cuotas que cobra por sus servicios y por lo tanto acepta pagar a IMEC las nuevas cuotas siempre y cuando dicho ajuste cumpla con lo siguiente.

Se haga del conocimiento del Cliente con quince (15) días naturales de anticipación a la fecha en la cual surtirá efecto.

El Cliente se compromete a pagar cuotas adicionales a IMEC en caso de que IMEC tenga que dedicar cantidades extraordinarias de tiempo o recursos para determinar el cumplimiento o no de la Información Comercial de la Norma Oficial Mexicana particular y que lo anterior resulte por incumplimiento del Cliente por no ajustarse a la Norma Oficial Mexicana o porque sus niveles de control sean inferiores al de empresas similares.
En el caso que el Cliente ingrese alguna muestra física para su inspección, el cliente dispone de 30 días hábiles para recoger su muestra una vez que IMEC le informe del término de su servicio, después de ese periodo IMEC dispondrá de las muestras y les dará el destino que mas le convenga a sus intereses.

QUINTA- OTORGAMIENTO DE DICTAMEN Y/O CONSTANCIA
En el supuesto de que la Información Comercial del Cliente en las etiquetas del producto cumpla con las características y especificaciones de la Norma Oficial Mexicana respectiva, IMEC expedirá el dictamen o constancia que corresponda.

El Cliente solo debe utilizar la etiqueta aprobada por IMEC en los documentos que hagan referencia a los productos que hayan sido inspeccionados. Esto debe hacerse de forma que no induzca confusión, por lo tanto, queda prohibido usarla en cualquier tipo de documentación con otros fines diferentes a los especificados anteriormente.

La Solicitud de Servicios aprobada por IMEC no debe ser cedida, transmitida, ni sublicencia, ni en ninguna u otra forma se permite su uso o disposición a cualquier persona.

La validez del uso de la Información Comercial, en caso de ser publicada la cancelación de la Norma Oficial Mexicana correspondiente, será hasta agotar las existencias dentro del territorio nacional de los productos, prestación de servicios, etiquetas, envases, embalajes o envolturas.

Si otorgado el dictamen o la constancia, la Información Comercial de los productos deja de cumplir con la Norma Oficial Mexicana correspondiente por incumplimiento del Cliente, se estará a lo dispuesto por la cláusula Novena.

SEXTA. APELACIONES Y RECLAMACIONES:
Las partes convienen que el Cliente tiene en todo momento el derecho a apelar las resoluciones que IMEC emita como resultado de la inspección, para lo cual debe presentar un escrito debidamente fundamentado junto con la evidencia que considere sustenta su apelación y enviarlo vía correo electrónico al director de IMEC.

De la misma manera, durante el proceso de inspección el Cliente tiene el derecho a presentar aquellas reclamaciones técnicas que considere necesarias.

En el supuesto del párrafo anterior IMEC se compromete a dar respuesta al Cliente en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles, de acuerdo al art. 163 de la Ley de Infraestructura de la Calidad enviando copia de la misma a la autoridad competente.

SEPTIMA. - OBLIGACIONES DEL CLIENTE:
Durante todo el tiempo en que se encuentre en vigor el presente Contrato, el Cliente se compromete a lo siguiente:

Establecer inspecciones o cualquier actividad necesaria de tal forma que asegure que la etiqueta aprobada por IMEC cumpla en todo momento con la Norma Oficial Mexicana correspondiente.
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Seguir cualquier recomendación u otras acciones correctivas que le indique IMEC con el objeto de superar las deficiencias que presente la Información Comercial de sus productos.

Dar todo tipo de facilidades al personal de IMEC para realizar las inspecciones necesarias, ya sea de forma programada o aleatoria, en el entendido de que dichas visitas son referidas a cualquier aspecto relacionado con la Información Comercial y su capacidad de cumplir con la Norma Oficial Mexicana correspondiente.

Proporcionar toda la información que sea requerida, por el personal de IMEC respecto a las características de la Información Comercial, y demás información relevante a efecto de que IMEC tenga los elementos necesarios para la prestación de sus servicios.

Colaborar y cooperar con IMEC para determinar cualquier hecho que indique los motivos por los cuales la Información Comercial pueda no estar cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana correspondiente e inclusive, transmitir dicha información a IMEC desde el momento en que el Cliente tenga conocimiento, así como de cualquier medida correctiva para remediarlo.

Cumplir con los requisitos de confidencialidad, y demás obligaciones del presente Contrato.

El Cliente está obligado a no utilizar ningún informe de inspección con propósitos promociónales o de publicidad cuando dicho uso sea engañoso para el consumidor.

El Cliente está obligado a proporcionar el equipo de protección especializado, que necesite el personal de la Unidad de Inspección, este equipo debe ser acorde a las condiciones que prevalezcan en el lugar de la inspección, con el propósito de garantizar la integridad física del personal de IMEC.

OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD.
Las partes reconocen que durante la realización de los servicios a que se refiere el presente Contrato, IMEC puede tener acceso a conocimientos técnicos, formulaciones, procedimientos, patentes, estrategias, programas, productos y otra información considerada confidencial en lo sucesivo denominada “Información Confidencial”, y que la divulgación de esta información pueda causar daños o perjuicios a sus propietarios.

IMEC, reconoce, además, que tiene acceso a la “Información Confidencial” en relación o como resultado de los servicios que se describen en el presente Contrato y para el único propósito de cumplir con los objetivos del mismo, por lo cual se compromete a dar el tratamiento de confidencialidad a dicha información, sea que la haya adquirido en documentos, medios electromagnéticos o de forma verbal, reservada para el uso indispensable y necesario de cumplir con sus obligaciones bajo el presente Contrato.

Asimismo, las Partes se comprometen a que, no obstante que la “Información Confidencial” pueda ser evidente para un técnico en la materia, a darle trato de la mayor confidencialidad y a no divulgarla por ningún medio sin la autorización expresa del Cliente, y a mantenerla en todo momento bajo un adecuado cuidado a fin de evitar que llegue a conocimiento de personas ajenas al proceso de inspección o su reproducción o divulgación por parte de cualquier tercero. La información proporcionada a las Entidades de Acreditación y Autoridades Competentes también es considerada confidencial y el personal de estas Entidades y Autoridades se compromete a no divulgarla, conforme a las cláusulas establecidas en el Contrato celebrado con la misma.

En caso de terminación, anticipada o no, del presente Contrato, las partes se comprometen a devolver dicha información a la otra parte de la cual la hubieran recibido o a petición expresa, destruirla y abstenerse de utilizarla o a petición expresa divulgarla en el futuro.

Las partes reconocen y expresan que los expedientes de los Clientes se consideran como Información Confidencial y por lo tanto están sujetos a las disposiciones del presente Contrato.

Para las inspecciones mandatarias, además del Cliente, las Autoridades competentes tienen derecho a acceder a los resultados derivados del proceso de inspección.

NOVENA. -RESPONSABILIDADES E INDEMNIZACION:
El Cliente reconoce que pese a que la inspección es realizada por IMEC es responsabilidad exclusiva del Cliente que el etiquetado cumpla con la Norma Oficial Mexicana, de lo contrario, si cualquier Autoridad lo sanciona por violaciones a la mencionada Norma, esto no puede considerarse en ningún momento como responsabilidad de IMEC.

Asimismo, el Cliente conviene que, en caso de darse el supuesto del párrafo anterior, éste indemnizará a IMEC por cualquier daño o perjuicio que llegase a causar y a mantener a IMEC en paz y a salvo por cualquier reclamación que pudiere seguirse en su contra por motivo o en relación con cualquier violación a la Norma.

IMEC cuenta con un seguro de responsabilidad civil y profesional y hará uso de el en caso de algún incumplimiento por parte de su personal.

DECIMA PRIMERA. - INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD E INTEGRIDAD
IMEC establece que todos los servicios que proporciona pueden ser solicitados por cualquier Cliente, IMEC no discrimina por razones de edad, raza, religión o cualquier otra.

IMEC declara que su personal tiene estrictamente prohibido realizar actividades distintas a las que le fueron encomendadas dentro de la estructura de la Unidad de Inspección, incluidas la consultoría, diseño, fabricación, instalación, distribución ni mantenimiento de la información comercial evaluada.

IMEC declara que su personal tiene la instrucción de reportar cualquier presión física, mental o emocional indebida por parte del Cliente que pretenda influir en el resultado de las inspecciones y que ante tales actos se actuarán en consecuencia con lo estipulado en la Clausula Decima Cuarta del presente Contrato.

IMEC establece que el Cliente que desee celebrar el presente Contrato tiene prohibido ejercer cualquier tipo de presión física, mental, emocional u otra sobre el personal de IMEC, así como otorgar donaciones, dadivas, regalos, viajes, primas, entre otros, para que su servicio sea atendido primero o tenga un resultado favorable.
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El Cliente tiene prohibido amenazar, amedrentar y/o poner en riesgo la integridad física y/o emocional del personal de IMEC encargado de realizar las inspecciones, con el fin de obtener resultados favorables durante el proceso de inspección de NOM de información comercial.

IMEC establece que sus empleados y directivos están impedidos para conocer de las solicitudes de Evaluación de la Conformidad promovidas por personas con las cuales tengan nexos familiares por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado en línea recta o colateral, intereses económicos o conflictos de interés de otra índole y en caso de que esta circunstancia no sea posible mediante los mecanismos establecidos por IMEC para la atención de las solicitudes presentadas por el Cliente, IMEC desistirá de la atención a los servicios solicitados.

DECIMA SEGUNDA. – PROTECCIÓN DE DATOS PÉRSONALES.
IMEC se obliga a cumplir con la legislación vigente en materia de Protección de Datos personales en posesión de los particulares y garantiza que trata los datos personales que reciba del cliente de acuerdo con sus políticas para el tratamiento de datos personales. IMEC no tratará los datos personales que reciba del cliente para una finalidad distinta para la cual fue contratada.

IMEC se obliga a tratar los datos personales y adoptar las medidas de seguridad, técnicas, físicas y administrativas, necesarias considerando el tipo de datos personales que recibe del cliente. IMEC se asegura que el personal que participa en el tratamiento de los datos personales esté sujeto a una obligación de confidencialidad. En todo caso, IMEC responde por el uso ilegal o inapropiado que haga su personal de los datos personales recibidos de clientes, así como por las violaciones a dicha obligación de confidencialidad.

DECIMA TERCERA. – POLITICA ANTISOBORNO.
El cliente reconoce que IMEC: 1) está comprometida con el cumplimiento de  las  leyes y  regulaciones  destinadas a  combatir la corrupción, 2) ha implementado y mantendrá dentro de su organización políticas y procedimientos incluyendo, pero no limitándose al código de ética, que prohíben dichas prácticas o acciones por parte de sus directivos, funcionarios, empleados, agentes, afiliadas, subsidiarias y proveedores así como por cualquier tercero que actúe en su nombre y 3) espera que todos sus proveedores o contratistas se adhieran al cumplimiento de dichas políticas y procedimientos.

El cliente manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 1) ni el cliente ni ninguno de sus directivos, funcionarios, empleados, agentes, afiliadas, subsidiarias y/o proveedores actuando en su nombre han cometido actos de corrupción sancionados por las leyes o regulaciones nacionales e internacionales y 2) ha implementado y mantendrá políticas, controles y procedimientos adecuados para prevenir, detectar y combatir la corrupción dentro de su organización.

Por lo anterior el cliente está obligado a no realizar, promover, permitir o tolerar ninguna práctica de corrupción sancionada por las leyes o regulaciones nacionales e internacionales incluyendo pero no limitándose a ofrecer u otorgar dádivas, regalos o cualquier otra forma de gratificación o compensación de forma directa o indirecta a funcionarios, representantes o empleados de: 1) cualquier agencia, oficina, empresa o entidad gubernamental, partidos políticos, órganos legislativos, juzgados o tribunales, ya sean locales o federales, así como de; 2) sus afiliadas o subsidiarias, así como sus cónyuges o a cualquiera de sus parientes hasta el cuarto grado con el fin de obtener favores, ventajas o cualquier prerrogativa. IMEC podrá requerir en cualquier momento al cliente que le provea de evidencia que demuestre el cumplimiento de sus obligaciones bajo la presente cláusula. En caso de que IMEC tenga conocimiento de alguna práctica o acción contraria a lo anteriormente estipulado IMEC se reserva el derecho de tomar las acciones que estime adecuadas, incluyendo la terminación inmediata de contrato y/o cualquiera de sus anexos sin pago de penalización alguna, la no renovación de este contrato y /o cualquiera de sus anexos y/o la implementación de una prohibición para celebrar futuros contratos con el cliente. Finalmente, las partes se obligan a indemnizar y estar en paz y a salvo a la otra parte, así como a sus directivos, funcionarios, empleados, agentes, afiliadas y subsidiarias por cualquier incumplimiento real o presunto a las obligaciones establecidas en la presente cláusula.

DECIMA CUARTA. - CAUSAS DE RESCISION Y CANCELACIÓN DE DOCUMENTOS EMITIDOS
En caso de incumplimiento o no observancia de las disposiciones del presente contrato por una de las partes, la otra se lo notificará por escrito solicitando que corrija tal situación y en caso de no hacerlo la otra parte podrá dar por rescindido el presente Contrato mediante aviso por escrito y tendrá derecho al pago de los daños y perjuicios que tal incumplimiento le hubiere causado, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad y la Ley Federal de Protección al Consumidor así como a iniciar acciones legales.  

El uso indebido de la Solicitud de Servicios por parte de su titular es causa de anulación de Contrato.

La anulación del presente Contrato, por cualquier causa, sea de forma anticipada o no, no terminará las obligaciones existentes entre las partes a la fecha de la terminación.

El cliente reconoce que los Dictámenes y/o Constancias expedidas por IMEC son automáticamente cancelados y/o no expedidos, cuando:
1.- Las especificaciones técnicas en las que se basa el Dictamen y/o Constancia dejan de ser aplicables.
2.- Cuando la información comercial con la que se otorga el Dictamen o Constancia sea modificada por el Cliente.
3.- Cuando se detecta la falsificación, alteración y/o modificación en la Solicitud de Servicio por personal no autorizado y ajeno a IMEC.
4.- Cuando se use indebidamente la marca IMEC

DECIMA QUINTA. - LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN:
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales de México y señalan como sus domicilios para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos y avisos, los que aparecen en las declaraciones I y II del presente Contrato, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que les pudiese corresponder por razón de sus domicilios actuales o cualquier otro domicilio futuro.
Para todo lo no previsto en el presente Contrato, las partes se someterán a lo dispuesto por la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento vigente.
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DECIMA SEXTA- VIGENCIA:
Este Contrato entra en vigor a partir de la fecha de su firma y no tiene fecha de vigencia. 

DECIMA SÉPTIMA- TERMINACION:
No obstante, lo anterior cualquiera de las partes podrá solicitar su terminación mediante aviso previo y por escrito con treinta (30) días naturales de anticipación.

ALCANCE DEL SERVICIO DE INSPECCION COMERCIAL DE IMEC.
Las siguientes son las Normas Oficiales Mexicanas en las cuales esta acreditada y aprobada Inspección Mexicana de Evaluación de la Conformidad S.A. de C.V.

NOM-004-SE-2021: INFORMACIÓN COMERCIAL-ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA.

NOM-015-SCFI-2007: INFORMACIÓN COMERCIAL-ETIQUETADO PARA JUGUETES.

NOM-024-SCFI-2013: INFORMACIÓN COMERCIAL PARA EMPAQUES, INSTRUCTIVOS Y GARANTÍAS DE LOS PRODUCTOS ELECTRÓNICOS, ELÉCTRICOS Y ELECTRODOMÉSTICOS

NOM-050-SCFI-2004: INFORMACIÓN COMERCIAL-ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS.


EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes suscriben el presente Contrato en dos tantos, por conducto de sus representantes debidamente autorizados, en el Estado de México a     .











	POR IMEC:




ROBERTO DE LA CRUZ MARTÍNEZ
REPRESENTANTE LEGAL
DOMICILIO: Valle del Danubio 152, local planta alta, esquina con Valle del Yukón, Valle de Aragón 1ª secc., Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57100
e-mail: atencionaclientesimec@gmail.com
Teléfono: 55 8848 0398


	POR EL CLIENTE:




   
REPRESENTANTE LEGAL
DOMICILIO:    .
e-mail:    
Teléfono:    
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